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La plataforma tecnológica de firma y sello digital brinda garantías de seguridad a la firma electrónica de documentos, 
que permiten que las personas validen si el documento es auténtico. Si recibe un documento del tribunal firmado de 
manera digital, deberá revisar que este contenga alguno de los elementos necesarios para que el documento 
sea válido, entre los que se encuentran la firma o iniciales del funcionario autorizado o de la funcionaria 
autorizada, y el sello del tribunal o de la dependencia administrativa que corresponda, de ser necesario.

Además, como parte de las garantías de confiabilidad que posee la plataforma, todo documento fi rmado o 
estampado digitalmente tendrá un número único de identificación y un QR Code que permitirá corroborar la validez 
del documento. De igual forma, puede validar el documento entrando el número único de identificación en el portal 
del Poder Judicial a través de https://poderjudicial.pr/validacion-de-documentos/.

Pasos para corroborar la validez de un documento firmado y estampado digitalmente

FIRMA Y SELLO DIGITAL
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Asegúrese de que en la parte inferior de cada página del 
documento tenga visible un número único de identificación. 

Enfoque la cámara de su celular o tableta 
al QR Code que se incluye al final del 
documento.

Número único de identificación 
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Opción 1 Opción 2

Acceda al portal del Poder Judicial a través 
de www.poderjudicial.pr y presione la opción 
Validación de documentos bajo la sección de 
Formularios y Servicios.

 https://poderjudicial.pr/validacion-de-documentos/
http://www.poderjudicial.pr


En la página de Validación de documentos 
deberá entrar el número de identificación único 
del documento en los encasillados disponibles. 
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Presione el enlace que aparecerá en la 
pantalla de su celular o tableta.
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Se abrirá una ventana en su navegador certificando que el documento fue firmado 
electrónicamente por un funcionario autorizado o una funcionaria autorizada del Poder 
Judicial de Puerto Rico.

En ese mismo mensaje, también tendrá acceso a una copia digital del documento, que 
podrá comparar con el documento que tiene con usted.
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